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PROAMAZONAS/DE

Chachapoyas, Z s ocr. 2021

VISTOS:

El lnforme N" 0020-202'l-CIP/CONS.VIA.ING de fecha l5 de octubre del 2021, Carta N' 82-
2021-GRA.U.E.PROAMAZONAS/CONS.VIA.ING-JAMC de fecha 15 de oclubre del 2021,
lnforme No 068-2021-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DIBDT/GSCH de fecha 18 de octubre
del2O2l,lnforme No 990-202'l-G.R.AMAZONASiU.E.PROAMAZONAS/DIBDT de fecha '19 de

octubre del 2021, Memorándum No 854-2021-G.R.AMAZONAS/PROAMAZoNAS/UA de fecha
22 de octubre de 2021 y Memorándum No 313-202'l-G.R AMAZONASiU.E.
PROAMAZONAS/UPSM de fecha 28 de octubre de 2021, y;

CONSIDERANDO:

La Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una personá jurfd¡ca de Derecho Público, creada por

el Gobierno ilegional Amazonas mediante Ordenanza Reg¡onal No 323-GoBIERNO REGIONAL

AMAZONAS/CR, de fecha '19 de abril de 2013; como organ¡smo desconcentrado del Gob¡erno
Reg¡onal Amazonas, con autonomla técnica y administrativa.

Que, mediante Resoluc¡ón Directoral Ejecutiva N" 069-2019-G R AMAZONAS-
PROAMAZONAS-DE de fecha 08 de noviembre del 2019, se aprueba el exped¡ente técnico de
la Obra: "lnstalación y Mejoramiento de los Servicios Turisticos del Recurso Turfstico de la

Caverna de Quiocta - Diatrito de Lamud, Provincia de Luya - Región Amazonas; Meta:

"Mejoramiento de la Carretera Lamud - Quiocta".

Que, mediante Resolución Directoral E¡ecutiva N" 063-2020-G.R. AMAZONAS-
PRoAMAZONAS-DE del 16 de octubre del 2020, se aprueba la Actualizac¡ón del expediente
técnico de la Obra: 'lnstalac¡ón y Mejoramiento de los Servicios Turlst¡cos del Recurso Turfstico

de la Caverna de Quiocta - Distr¡to de Lamud, Provincia de Luya - RegiÓn Amazonas; Meta:

"Me.ioramiento de la Carretera Lamud - Quiocta".

Que, con fecha 12 de enero de 2021, la Unidad Ejecutora Proamazonas y el contfatista
Consorc¡o Via lngenieros, suscriben el Contrato de la Unidad de Administrac¡ón N'001-2021-
cobierno RegionálAmazonas-U.E.PROAMAZONASiUAOM, para la supervis¡ón de la ejecución

de la obra: ''i-nstalación y Mejoramiento de los Servicios Turfsticos del Recurso Turfstico de la
Caverna de Qu¡octa - 

'Dist;¡to 
de Lamud, Provincia de Luya - RegiÓn Amazonas; Meta:

"Mejoramiento de la Carretera Lamud - Quiocta", por el monto de S/ 339,775.31 (Trescientos

treinta¡nueve mil setecientos setentaicinco y 31/100 Soles).

Que, con lecha 22 de enero del 2021, la unidad Ejecutora Proamazonas y el contratista

consorcio lbe Plaza, suscriben el conlrato de la unidad de Administrac¡ón N'001-2020-
Gobierno Regional AmaZonaS-U.E.PROAMAZONAS/UADM, para la eiecución de la obra:
,lnstalac¡ón y Mejoramiento de los Servicios Turísticos del Recurso Turfstico de la Caverna de

Quiocta - Diatrito'de Lamud, Provincia de Luya - RegiÓn Amazonas; Meta: "Meioram¡ento de la
Carretera Lamud - Quiocta', por un monto de eiecuc¡Ón ascendente a S/ 4'030'853.07 (Cuatro

millones treinta mil ochoc¡entos cincuenta y tres y 07/100 Soles), exclu¡do el lGV, bajo el sistema

de contratación de precios unitarios.

Que, mediante Carta N' 555-2021-G.R.AMAZONAS-PROMAZONAS/DE del 24 de agosto del

202i, se remit¡ó al contratista la Resoluc¡Ón Directoral Ejecutiva N'057-2021-G R.AMAZONAS

PRoAMAZONAS/DE, de fecha 24 de octubre de 2021, mediante la cual se resolviÓ declarar
lmprocedente la solic¡tud de Plazo N'01 presentada por el consorcio lbe Plaza por 12 dfas

calendar¡os.

Que, med¡ante Carta N'617- 2021 - G.R. AMAZONAS - PROMAZONAS/oE de fecha 17 de
set¡embre del 2021, se rem¡tió la Resoluc¡Ón Directoral EJecutiva N' 068-2021-G.R.AMAZONAS
PROAMAZONAS/DE, de fecha 17 de setiembre del 2021, med¡ante la cual se resuelve declarar
procedente la solicitud de ampliaciÓn de Plazo N" 02, presentada por el consorcio lbe Plaze, pot

25 df as calendarios.
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PROAMAZONAS/DE

Que, mediante Carta No 082-2021-G.R.A-U.E.PROAMAZONAS/CONS.VIA.INGENIEROS de
fecha 15 de octubre del 2021, el representante legal común alterno del Consorcio VIA
INGENIEROS, alcanza a la Unidad Eiecutora Proamazonas el lnforme No 0020-2021-
CIP/CONS.VIA.lNG., requir¡endo la ampliación de plazo No 02 por l5 dlas, generada por el
ad¡cronal de obra No 0'1 aprobado al Consorcio lbe Plaza para la construcción de 3 alcantarillas,
01 muro de sosten¡miento y reubicac¡ón de postes de baja tensión en la ejecución de Ia obra:
"lnstalac¡ón y Mejoram¡ento de los Serv¡c¡os Turfst¡cos de la Caverna de Qu¡octa -Distrito de
Lamud, Prov¡nc¡a de Luya-Región Amazonas, Meta: "Mejoram¡ento de la Carretera Lamud -
Quiocta"; haciendo las siguientes conclus¡ones:

'7.1. Con fecha 05 de setiembre del 2021 ol contrat¡sta consorc¡o IBE PLAZA ha
presentado a la supervis¡ón consorcio y/A /TVGENIEROS el expediente técnico del
adicional de obra No 01 con la cafta No 008&2021/CONSORCIO IBE PLAZA, donde
cuantifica 15 d.c. de prestación ad¡cional por las 3 alcantarillas, 01 muro de
sostenim¡ento y 02 cambios y reubicac¡ón de postes de ba¡a tensión.

7.2. Con fecha 07 de setiembre del 2021 el ansorcio y/A /A/GEN/EROS hace llegar a
la ent¡dad Proamazonas la cafta M 0081-2021-GRA U.E.
PROAMAZONAS/COIVS. y/A ING.-JAMC. Con respecto al informe de adicional de
obra No 01 .

7.4. La supervisión consorcio y/Á /NGEN/EROS presenta la estructura d6 costos de
ofefta econóñ¡ca por la suma total de S/ 56,045.96 (c¡ncuenta y seis m¡l cuarenta y
cinco con 96/100)

Que, mediante lnforme No 068-2021-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DIBDT/GSCH de fecha
18 de octubre del 2021,la Coordinadora de Obra remite al Director de lnfraestructura Bás¡ca
pára el Desarrollo Tulstico, la sol¡c¡tud de la Superv¡sión Consorc¡o Vfa lngen¡eros respeclo a la
ampl¡ación de plazo No 02, concluyendo y recomendando:

- Mediante la Resoluc¡ón Directoral Ejecutiva N" 082 -2021 - G.R AMAZONAS
PROAMAZONAS/DE, resuelve declarar procedente la solicitud de Adicional de obra
N'01, presentada por el Consorc¡o lbe Plaza, por 15 dlas calendaios.

"La supervisión Consorcio VIa lngenieros mediante Contrato de la Unidad do
Adm¡nistración N'01-2021-G.R. Amazonas-U.E. Proamazonas/UADM, su plazo
contractual terminaba el 14 de setienbre del 2021, y mediante la procedenc¡a de la
Resoluc¡ón Dkectoral Ejecutiva N" 076 -2021 - G.R AMAZONAS PROAMAZONASDE,
resuelve declarar procedente la sol¡c¡tud de Plazo N"01, presentada por el Consorcio
VIa lngen¡eros por 25 dlas calendar¡os, dicha ampl¡ación de plazo culminó el 09 de
octubre del 2021, mediante la cafta de la referenc¡a a) la supeNis¡ón presenta la
Ampl¡ac¡ón de plazo M 02 por 15 dfas calendarios, y toda vez que es necesario la
continuidad de la supeNisión a t¡n de ev¡tar riesgos de un vaclo que pueda generarse
y afecte el normal desanollo de las actividades de la obra que se encugntra en
ejecución por la falta de la supeN¡s¡ón conespondiente.

La estructura de coslos por /as mayores prestac¡ones del sevicio de supevisión por
la ampl¡ación de plazo llo 02 al contrafo, se esfá realizando de acuerdo a la necesidad
pioritaria de la ejecución del ad¡cional con /os costos presentada para b firma del
contrato y el presupuosto del COVID-19 se realiza seg(ln /os costos reales a /a fecf,a
de setiembre del 2021".

/

o
o

8€

§
0

0 I f,c

"§;,}

4¿ot¡ ts

PáEina 2 de 5

7.3. La supervisión consorcio y/Á /NGENIEROS requiere 15 d¡as de ampliación de
plazo M 02
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Oue, el artfculo 34" del Reglamento de la Ley No 30225, Ley de contrataciones del estado
establece sobre las mod¡f¡caciones del contrato en sus numerales lo s¡guiente: 34.1 El contrato
puede modificerse en los supuestos contemplados en la Ley y el reglamento, por orden de la
Ent¡ded o a solicitud del contrat¡sta, pa? alcanzar la f¡nal¡dad del contrato de manera oportuna
y eficiente. En este último caso la modif¡cac¡ón debe ser aprobada por la Entidad. Dichas
modificaciones no deben afectar el equil¡br¡o económ¡co financiero del contrato; en caso
contrar¡o, la parte benef¡c¡ada debe compensar económicamente a la parte perjudicada para
restablecer dicho equil¡br¡o, en atención al principio de equidad, 34.2 El contrato puede ser
modif¡cado en los siguientes supuestos: i) ejecuc¡ón de prestac¡ones ad¡c¡onales, i¡) reducción
de prestac¡ones, ¡¡i) autorización de ampl¡aciones de plazo, y (iv) otros contemplados en lá Ley
y el reglamento, 34.6 Respecto a Ios servicios de superv¡sión, en los casos d¡stintos a los de
adicionales de obras, cuando se produzcan variac¡ones en el plazo de la obra o var¡aciones en
el ritmo de trabajo de la obra, autorizadas por la Ent¡dad, y siempre que impl¡quen prestac¡ones
adicionales en la supervisión que resulten ¡ndispensables para el adecuado control de la obra,
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el Titular de la Ent¡dad puede autorizarlas, bajo las mismas condic¡ones del contrato original y
hasta por un monto máximo del qu¡nce por ciento (15%) del monto contratado de la supervisión,
considerando para el cálculo todas las prestaciones adicionales prev¡amente aprobadas.
Cuando se supere el citado porcent4e, se requiere la autor¡zac¡ón, prev¡a al pago, de la
Contralorfa General de la República, 34.7 El Titular de la Entidad puede autor¡zar prestaciones
adicionales de supervisión que deriven de prestac¡ones adicionales de obra, siempre que
resulten indispensables para el adecuado control de la obra, bajo las mismas condic¡ones del
contrato or¡ginal y/o prec¡os pactados, según corresponda. Para lo regulado en los numerales
34.6 y 34.7 no es aplicable el lfmite establecido en el numeral 34.3 del presente artfculo. 34.8
Para el cálculo del lÍmite establecido en el numeral 34.6, solo debe tomarse en considerac¡ón las
prestaciones adicionales de supervis¡ón que se produzcan por variac¡ones en el plazo de la obra
o var¡aciones en el ritmo de trabajo de la obra, dist¡ntos a los adicionales de obra.

Que, el artlculo 199o del Reglamento de la Ley N" 30225 -Ley de contrataciones del Estado-,
establece sobre los efectos de la modificación del plazo contractual em el numeral 199.7 que, en
virtud de la ampliación otorgada, la Entidad amplfa, sin solicitud previa, el plazo de los otros
contratos que hubiera celebrado y que se encuentren vinculados directamente al contrato
principal.

Que, mediante lnforme No 990-2021-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/DIBDT de fecha
19 de octubre del2021, el D¡rector de lnfraestructura Bás¡ca para el Desarrollo Turfstico, hace

de conoc¡miento del Director Ejecutivo, la procedenc¡a de la ampl¡ación de plazo No 02 de la
supervis¡ón, ten¡endo en consideración lo plasmado en el lnforme No 068-2021-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DIBDT/GSCH de fecha 18 de octubre del202'l, señalando:
"Por lo tanto, en mérito at presente hago de conocim¡ento y solic¡to der¡ve a la Un¡dad do

Ptaneam¡ento, Seguim¡ento y Mon¡toreo parc la ceft¡ficac¡ón presupuestaria de la Ampliación de
plazo M 02 de ta Supev¡sión de obra por 15 dfas calendarios, quedando un plazo total de 16.0
'dtas 

catendar¡os det servicio de consultorta (145 d.c. de eiecuciÓn y 15 d.c. de revisión de

liqu¡dación de obra), por el ¡mpofte de I38,016.03 (Treinta y ocho m¡l d¡eciséis y 03/100 soles),

esta un¡dad deb6rá derivar a la un¡dad de administnc¡ón para que mediante ella tramiten el acto
resolutivo en el área de aseso a legal y posteiormente notif¡car al consorc¡o vÍa ingenieros."

Que, mediante Memorándum N" 854-2021-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/UA de fecha 22

de octubre de 2021, el Jefe (e) de la Unidad de Admin¡stración, solicita a la Un¡dad de
Planeamiento, segu¡m¡ento y Mon¡toreo, em¡tir ia certificec¡ón presupuestal para la Ampliac¡Ón

de Plazo No 02 d¿ la SupeN¡s¡ón de obra por 15 dfas calendarios del "Mejoramiento de la

carretera Lamúd - Qu¡octa, Región Amazonas, por la suma de S/ 38,016.03 (tre¡nta y ocho mil

d¡ecisé¡s con 03/100 soles).

Que, mediante Memorándum N'313-2021-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/UPSM de
fecha 28 de octubre del 2021, el Jefe de la un¡dad de Planeam¡ento, seguimiento y Monitoreo

emitió la Certificación Presupuestal -Nota N" 0269 en la fuente de f¡nanciamiento Recursos

Determinados para la ampliac¡ón de plazo No 02 de la supervisión de obra por 15 dc., generado
por el adicional de obra N.01 del contratista lbe Plaza de la obra Tvlejoramiento de la carrelera
Lamud - Quiocta Lamud - Quiocta - Reg¡ón Amazonas";

Que, cabe señalar que, en lo que compete a los aspectos de competencia y espec¡alidad, la

D¡recc¡ón E ecutiva, Un¡dad de Adm¡nistraciÓn, Un¡dad de Planeam¡ento, Seguim¡ento y

Mon¡toreo, y la Asesoria Legal, no pueden avocarse a la rev¡s¡Ón del contenido de carácter
técnico de los documentos remit¡dos, los mismos que han s¡do rev¡sados y ameritaron un

pronunciamiento del Consorcio Vfa lngenieros, la DirecciÓn de lnfraestructura Básica para el

besarrollo Turíst¡co y la Coordinadora de obra, por consigu¡ente, son de absoluta
responsabilidad de los profesionales adscr¡tos a la DirecciÓn en menc¡ón, lngo Vfctor Augusto
Trauco Tafur e lngo Genal¡th Salazar Chávez.

Que, en uso de las facultades conferidas como Director Eiecutivo designado mediante
Resoluc¡ón Eiecutiva Regional No 361-2021-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR de fecha

30 de setiembre de 2021, contando con los visados del Jefe de la Un¡dad de AdministraciÓn,
Director de lnfraéstructura Básica para el Desarrollo Turlstico, Unidad de Planeamiento,
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Segu¡m¡ento y Monitoreo
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y Asesor Legal de la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS

SE RESUELVE:
Artículo primero. - Declarar procedente la solicitud de ampliación de plazo N' 02 de la

Supervisión CONSORCIO VIA INGENIEROS generada por el ad¡c¡onal de obra No 01 del
contratista Consorcio lbe Plaza en la ejecución de la obra: "lnstalac¡ón y Mejoram¡ento de lo8
Servicios Turbl¡cos del RecuBo Turlstico do la Caverna de Quiocta - Distr¡to de Lamud,
Provincia de Luya, Reglón Amazonas - Meta: Mejoram¡ento do la carretera Lamud -

Qu¡octa", por 15 dfas calendar¡os desde el 17 al 3'l de octubre del 2021, por el ¡mporte de
S/ 38,016.03 (Treintaiocho mil d¡eciseis y 03/100 Soles), quedando v¡gente el importe del
presupuesto total de la superv¡sión en S/ 441,183.57 (Cuatrocientos cuarentaiÚn mil ciento
ochentaitres y 57/100 Soles).

Articulo segundo, . D¡sponer la publ¡cac¡ón de este acto administrativo en la página web de
la entidad.

Arttculo tercoro. - Not¡f¡car al Consorcio Vla lngenieros e instancias internas de la Unidad
Ejecutora Proamazonas, para los fines de ley.

Regisfrese, Comunfqueso y Archfvese.

GOS IER¡IO AZCI,¡AS
UNIOAD EJEC azoNAs
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